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17870cuantía de- siete mil tresctentas seis pesetas, debemos declarar
y declaramos confotmes El. derecpo las aludidas resoluciones
¡¡in expresa 1mposiC'ión de las costas causadas.. ,

En su virtud, este Ministerio de' conformidad con 16 est.a ble
ciclo en la Ley reguladora de la Jurisdicción conte:1ciQSo-udminis-
trativa de' 27 de diciembre de 19.56 ha dispue"to que se cum
pla- en sus propios términos la expresada s"en(.¿>ncia.

Lo que digo a. V. 1. para su conocimiento y dem~ls efectos.
Dios guarde a V, L muchos años,
Madrid, 2 de agosto de 1974.

RllIZ-JARABü

llmo. S1'. Directo.r genera.' de Justkia.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Pre.~upuestos por la que se amplia la autgriza·
cion número 38; concedida ai «Banco de Valencia,

"'Sociedad Anónima», para in apertura. de cuentas.
restrinflidasde reCaudación de tributris en los es~·

tableGimwnto5 que se indican.

Vistos 10:-; escritos f.ormulados por el "Banco de Valencia,
Socied"d . Anónima", solicitando autorizac~ón p"!:ra ampliar el
servido de cuentas ~eslrjngidas de recaudación de tributos,

Esta pirúcción General acuerda disponer que la autoriza~

Ción número 38, concedida en 13 de octubre de 1964 a la citada
Entidad, se consid('re ampliada a los siguientes estableci~

nJientos:

",MINISTERIO DE MARINA

·Enel recurso Contencioso-1'\dministrativo in'terpuesto por la
funcionario civil del Cuerpo General Auxiliar doña Maria d~l

Pilar $ánchez Rubio cántra 'la resolución de este Ministerio de·
MariQa de 23 de julio de llriQ, relativa a sú i~tegración en el
Cuerpo Gener!:!.l. Administrativo que 18 fue denegada, la Saja
Quinta del Tribunal Supremcha didado sentencia con fecha 12
de ip.njo de 1974, cuya parte disposlm'a es como sigue:

"Fallamos: Que sin pronunciamielitc especial sobre las costas,
dcsestinuunos el 'pre_~ente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña M8ría del Pilar SÁnci'ez Rubio contra la..
rosolución del Ministerio de MaI'inH de 2~:l de julio ae 1970 sobre
integál-~ión en .el Cuerpo General Administrativo»

Madrid, :Hde Nilo de 1974. O·lvlt>as convertibles

=

BANCO DE 'ESPANA -

Mercado de Divisas de Madrid

•
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Madrid, 16,de agosto de 1974.-El Director gen~ruJ, José Ba
.1'ea lejeíro.

e a ~·h i o s ..

Cambiu~ oftciales del dia 4 de sept'iánbte de 1974

Dem¡;¡rcQc¡'ón de Hacienda de Valencia

Gandia (ag'encial1rbana número 2) , calle Mártires;· núme
ro 3, 'a la que se a,:,igna el número de identificación 46-15-9l.

Yl:1.1encia~agencia urbana número 20), plaza Vicente Iborra.
número a, a la que se asigna el número de identificación 46-15·92,

De.rnal'cación de Hacienda de Alicante_

Alcdy {urbana número 1J, calle_ Fernári Caballero, núme
ro 15, a la que se asigna el número de identificación .03:..08·18.

Concentaina (oficina) ,- avenida Rey Don Jaime. número 11,
a la qu·,J se asigna el n\lmero de identificación 03-08-19. . -

. Ibi· (QficinaJ, San BIas, número 74, a 'la que se asigna el.
número de identiÍicacJón 03-08-20.

ORDEN de 31 de, julio de 1974 por la 'que sa..' disp~
ne el cumplimiento' de la 'sentencia i:le la SaJa
Qulnta del Tribunal SUfYremo, dictada con' fecha 12
de junio de 1974, en el r~curso contencioso-a,dmi,
nistrativo interpuesto' por la funcionario civil -del
Cuer¡jo Geheral A uxiUar doña Mana del Pilar Sán
chez Rubio.

17868

PIT A DA VErGA Comprador V:'endedor
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tu Esta collzac;ón ~~nt aplicable por el Bllnco de España a los do"
lares de cuenta en que :>9 formalice iniercambio con los siguientes paí·
ses, Colombia, Cub~ y Guinea Ecuat,?nul.

MINISTERIO
·DE LA GOBERNACION

•

57,693
Se,529
12,036

133;720
19,221

147,100
21,754
8,749

21,348
12,909
9,394

10,398
15,234

307,860
224,224
19,087
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17872 OHDEN de- 26 de iulib de 1974 por la que se clasi
fica como de beneficencia particular la "Fundación
Indo». institutda. en Hospital~t,de Llobregat '(Bar-
celona).

llmo; Sr.: Visto el expediente instruido por la Junta Provin~
dal de Asi~tencia Social 'de Barcelona para .clasificar l«:omo
benéfico-par~icuJar la "Fundación Indo», instituida en 'Hospitalet
de Llobr€gatj y" ,

Resultando que 'en escritura otorgada ante el Notario de
Barcelona don José SoJis y LlLich' el 29 de agosto de 1973,
modificados los arHculos 12 Y, 13 de la misma pór· escri~ra

1 dólar U, ·S. A. (1)

1 dólar canadiense
1 franco francés .
1 libra esterlina
1. franco su~izo

LOO francos belgaR
1. marco alemán

!.Uo Uras italianas ........
1 florín. holandés
:l coi:"ona sueca .
1 c6rona danEsH
] corona noruega
l· marco finlandés

.100 .chelines austriCl.cos
·100 escudos portugueses' ...
100 yens japone:jes

MINISTERIO DE HACIENDA

•

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN dB '.9 d? agvsto de /.974 por la que se am,
plia la h,abilil.C!ct6n del Punto de Costa de 5." clase
el puerto deia Empresa "Cementos elel AJa[, S. A.»,
en el Jé,rmino de Alcanar, provincia de 'Tarragona.

llmo. Sr.: Visto 1(1 solicitado por "Cement{)s del Mar, S. A,.
'iobre ampliación de la habilitación del PuntL1 de Costa de s.a
clnse de .Alcanar (Tarragonal.. .

Resultando qUe tra~ ]a autorización a que se refiera la Orden
de .este Departamento de 17 de junio .de 1968 (<<Boh;tín Ondal
del Estado» del dia 28), qUe creó un Punto de Costa de 5.~ clase
en el puerto. d'e la firma peticionaria situado al pie de su fac
toría en Aleanar, se han realizado obras de ampliación en sus
i"staJ8.cione~, así como se ha 'cui'nplimentado lo exigido sobre
dota,ción de' locales pa:::u- oficina de Aduanas y servicio de .vigL
:anda del Ra::glJarcto.

Vistos el Apéndioe número 1 de las vigente. Ordenanzas de
Aduanas. pecreto 3753/1964, de 12 de novi~"rnbre; y Orden mi

- nisterial de !7 de i.l.tnio de 1969,
Este Mlnisterio,do conformidad con lo propuesto poc V. 1.,

resuelve ampliar la h6bilitación- de dicho Punto de Costa de
5.".clase, autorizándosE' las operaciones siguientes:

Carga y descarga:en caootaje, carga en exportación y des
carga en import~ión definitiva de los .productos, materiales y
maquinaria .producidos por la Empresa «Cementos -del Mar,
S. A.»-o destinados a la misma, relativos a la fabricación, trans
porta.. Y. almacenaje de cementos, sus component~s o derivados.

Quedan suObsisténtes las normas que sobre reaÚzadón de
los despachos, dorumentacJón a utilizar y ~obligaciones de -la
Empresa inteT~ada ';Q \ señalan !3n los apartados 2 y 3 de la
O·rden de 17 de Junio de 1968. .,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de J974.-P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, José López-Mttñiz GonzáJez-M8droílo.
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Lo digo a V. L parasuccnocimiellto y.-demás ("íectos.
Diosguarde a V. 1. muLlío:; años.
Madrid, 26 de. j ll!iO de 1974.

y el metálico depositarse en el eslablecüniento bancario Que
el Patronato determine; y

5.'" Que de es la resolución se den los tn¡slados usuaks pre
venidos.

·Ilmo Sr.: Visto ,el eXlJedienk' instruido por la ,Ju;1taProyln
dal de Asistencia Social de Barcelona, para. clasificar corno be
neficio-particular la «FundaCIón dt~l Carmelo,,: y

Resultando qup,doña Teresa .Esp0naRiera, en esgítura o'tor
gada ante el Notario de Barcelona don FernaCldo Palrrtés y Se
rra, con fecha 20 de mayo de 1972. crea la fundación de bene·
ficencia pa'ftieular denominada «Fundación del Carmelo,,;

Resultando que el· obje,to de la "Fu"-1dación del Carmelo" se
rá de ayuda económica eventual o periódica a las Comunidades
de religiosos o religiosas de la Orden Carmelitana establecida en
España que no,·puedan subvenir a 'f'¡US' necesidades, añadiendo
que señala como programa para ayuda del primer año el desti
nar la totalidad de las rentas que se obte:1gan del' capital fun
dacional al convenio de monjas. carmelitas de SabadelJ, indican
do asimismo ,qu~ la' renta que producirán los bienes aportades
durante el primer ej.ercicio a la fundación se puede~ cifrar en
la cantidad de 75.000, pesetas, .Y- que el' propósito del Patronato
no es limitar la actuación ben0iica tie la fundación H dicho con
vento, sino extenderla y variarla a ot.ros de la misma Ordén;

Resulta~do que el domicilio de la fundación radÍGa en Bar-
celona, calle- Bonaplata, número 56; ,.'

Resultan'do que- los bienes que constituyen la dotación de la
fundación ascienden a la cantidad de 4.875.000 pe3etas; repre
sentadas porac;c;ones de «Banca Catalana, S. A.l>, estando depo
sitadas tales acciones a nombre de la fundación en las cajas de
la Banca' Catalana bajo el resguardo de depósito correspon
diente;

Resultando que el Patronato de ra fundación quedará. CO':1stí
tuído de .la siguiente. manera: Presidenta, doña Teresa Espona
Riera. Vicepresidenta, doña PUar Sáenz García Secretaria, do
ña Montserrat Raventós Espona; Vocales: Don Ramó:). Guardia
Masó, don José' María Collderram Ros, don Francisco Clarasó
Marfá·y don Antonio Máría Raventós Espona, según aclaración
que figura e~ el informe de- la Junta Provincial de Asistencia
Social de 5 de febrero de 1974, que figura unido a las' actuacio
nes.

Resultando que la fundadora Con arregio a lo. establacido en
los artículos 5 y C3 ,dela Instrucción de Beneficencia particular de
14· de marzo de. 1899: exime de justificaciones y declaraciones de
su actuación al Patronato, salvo lo dispuesto e~ la citada lns~

trucci6n;
Resultancto q-ue se han practicado los trámites de Audiencia

a los represehtantes de ola fundación y a los' interesados en &us
beneficios'y asimismo figura el' expediente el ínforme de la Jun
ta Provincial de Asistencia Social que propone se clasifique
como benéfico .particular.

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de
1899' Y demás disposiciones de pertinente aplicación; y

Considerando que la fu~dación de que se trata reúne la? con
diciones 'exigidas P9r el articulo 58 de la Instrucción de 14 de
marzo de 1899, #h cuanto debe ser considerada como una institu
ción p3rmanente destinada a la satisfacción gratuija de ~cesi

dades físicas, creada y dotada con bienes particulares, cuyo pa
tronazgo y administración se ha confiado a. personas determi
nadas, Y, que cumple el objeto de su instituci6C1 con el producto
de sus bienes propios;

Considerando quepro'cede confiar el patronazgo y adminis
tración de la fundación a doña Teresa espona Riera. como Pre
sidenta; tioña Pilar Sáen-z García, como Vicepreside'Cl.ta;· doña
Montserrat Raventós Espana, Como Secretaria, y a don Ramón
Guardia Masó; don José Maria Collderram Ros,' don FrB,llcisco
Clarasó Maríá y don Antonio María Raventós óEspo:la, como
Vocales, los cuales quedarán exentos de la obligación de fOrril)J.
lar presupuestosl y" rendir cuentas .!U Protecto-rarlo,.;..si bien debe
rán justific..ar el cumplimiento de las cargas fun~acionalescua~

do fueran requeridos para, ello por autoridad competente;
Considerando en cuanto· a los bienes que co~forme a 10 dis

puesto en el artículo B.O del Real Decreto de 14 de marzo de
lS99, deberán inscribirse a nombre. de la «Fundación del' Carme
lo- los inmuebles que en su día pudiera ap.quirir la mencio':1ada
ipstitución.

ORDEN de 213 de. /u/io de lfji4 por la que se cla
,~inca como r;j,e ben.eI'icenCla particular la "Punaa
ción delCarritelo». mstttuida por doiieCTer0sa Espo
na Riera, en Barc",lona,

CARCfA HERNANDEZ

Director genero! de Asistencia Social.llmo. Sr.

17873

otol"gada ante el mismo sf'ñor en 22 de marzO de 1974 por
don Antonio Garrigosa y Ros, don Jorge Cottet y Sebile y
don Antonio eu~ó y Cortés, se constituyó la «Fundación ·Indo»;

Resultando'qu3 con arreglo al artículo l.O de log Elltátutos
·da dicha Sociedad esta fund~ción benéfica se denominará "Fun
dación Indo» tendrá carácter particular y privado, estableciendo
s.u domicilio en la carretera da Santa Eulalia. 191. de la ciudad
el) Hospitalet de Llobregat !Barcelona), pudiendo ser troasladado
es+') domicilio a cualq-uier localidad, del territorio nacional, me
diante acuerdo del Patronato;

itesult'ando qué la. fundación tendrá por objeto la satisfacción
de ~prestaciones-de -ayuda benéfica tales como Creación y man~

tenímiento de un histituto' de readaptación al trabajo para per
sonas minusválidas, concesión de ayudas económicas -a. viudas,
huérfanos y ancianos, prestaciones QJ.lC coodyuven a satisfacer
las necesidades derivadas de enfermedades u otras desgracias
de carácter materiaL tales como necesidad de aloja·miento. V
subsistencia en general. Dichos objetivos benéficos señalados
tienen un cará<:ter solamente enunciativo y él Patronato,. a
su éonciencia, podm "Q,fomover toda dase de acciones benéficas
sin ninguna limitaCión;

Resultando que losbenenciarios de la fundación podrán ser
toda persona natural, residente en territorio español y que
bien. directamente o mediante vínCulos de carácter familiar.
tuvieran. relación con la ,óptica oftalmológica o sus neces.idad8ó
deriven directa o indirectamente de la visión;

Rl$ultando que el capital inicial de la fundación se" fija
en la cantidad de 2,082,793, aócrtada en metálico por los funda
dores, más efectivos en metálico ingresados en la. cai.a de la fun·
dación, de diversas' aportaciones por lo que la dotación de la·'

'fundación queda ampliada a la suma de 23.533.000 pesetas.
Resultando que la fundación podrá inverÚr o convertir sus

bienes, cualquiera que fuera la naturaleza de éstos, en Deuda
Pública o en otre. especie patr4nonial determinada; _
" Resultando que .el Patronato confeccionará y prese1)tará los
presupuestos cada tres años un plan de inversión del producto
de sus'bienes, que posteriormente entregará a', las autoridades
competentes para su comprobación v estudio,

Resultando que el Patronato estará compuesto por tres perso
nas, las cuales ejercerán el cargo. con carácter vitalicio Y
Con lá facultae:t de designar en \tida Q . sus sucesores.

Lesmiemwos del Patronato elegirán' entre ellos 11n Presiden,
te que lo será a su vez de la Junta Rectora, el cual convocará
y dirigirá las reuniones, La duración del mandato será de
cinco años, '

El cargo de patrono será. absolutamente gratuit"o. Se nom
bran patronos con carácter vitalicio a don Jorge Cottet Sebile,
don Antonio Gai'rigosa Ros y don Antonio Cusó Cortés;

Res~l1tando que se han practicado los tr~mites de audiencia
a los representantes de la misma y de los interesados en
sus beneficios y ~l informe de la Junta Provinci.al de Asistencia
Social que propbne que se clasifique como de beÍleficiencia
particular.

Vistos el Real Decreto y la Instruccilón de 14 de marzo
de 1899, el Real Decreto de 25 de octubre de 1908 y las
demás disposiciones de pertinente aplicación;

Considerando que la fvndaoión de que se trata. reún~ las
condiciones exigidas en el' artículo 58 de la Instrucción de
14 de marzo de 189", en cuanto debe ser considerada como
una institución permanente destÍnada a la satisfacción gratuita
de necesidadc3 ffsicas, ·cuyo patronazgo' y administración se
ha confiado a pers.ona determinada y que cumple el objeto
de su i'nstitución Con el producto de sus bienes propios;

Consideranao que procede cor,ce6e-r el patronazgo y adminis
tración de la fundación a don Jorge Cottet SebUe. don AntoniO'
Garrigosa Ros y don Antonio Cusó Cortés, los cuales vendrán
~bligadosa presentar cada tres años un plan de inversión
del producto de sus bienes, qOe posteriormente se entregará
para su comprobación y estudio;

Conside.rando qUe en cuanto a los bienes tIue conforme a
la. dispuesto en el artículo S.o del Real Decreto de 14 de marzo
de 1899 deberan inscribirse a nombre de Ja fundación, si ya
no leestuvieran, los inmuebles, caso de haberlos, que le perte
nezcan y ,depositarse en el e'stablecimiento destinado al efecto
por el Patronato los valores y el metálico existentes,

Este M!nisteriD ha dispuesto:

1." Que se clasifique como dé! b:'neficencia particuJar la
..Fundación Indo,>, instituída en Hospitalet de Llobregat (Barce
lona) .

2.° Que se confíe el Patronato de la misma con carácter,
vitalicio a don Jorge Cottet Scbile, don Antonio Garrigosa Ros
y don Antoni~uSóCortÉ-S~ -

3.:;" Que el Patronato confeccionará y presentara los presu
·puesto.s eada tres años, un plan de inversión del producto de
sUJ b1enes que, posteriormente, entregará a las autoridades
competentes para su comprobación y estudio.

4.' Que los bienes inmuebles, de, haberlos en efectivo, debe
rá~ inscribirse en el Registro de la Propie~ad y los valores


